
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre once de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2009-00272 00 

 

 

Frente a la entrega del título por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.283.476) al señor MARIANO 

ANIBAL RESTREPO DIAMANTE, peticionada por la apoderada judicial el día 06 de 

octubre de 2023, se ACCEDE a ello, dado que, a través de proveído del día 05 

de febrero de 2019 el presente proceso se declaró terminado por pago total de 

la obligación. 

 

 

Ahora bien, en lo alusivo al levantamiento de la medida cautelar de restricción 

de salida del país, deprecado por la gestora de autos, se remite a la misma al 

proveído del día 06 de diciembre de 2019, visible a folio 284, del Cuaderno 1, el 

cual se encuentra debidamente ejecutoriado. 
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